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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

APRUEBA PROGRAMA DENOMINADO 
"PLAZA CIUDADANA DE BOLSILLO LAS 
TELAS", SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 1 0 AG,Q 2016 

3425 
DECRETO ALC. EXENTO N° /2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el Decreto 
Alcaldicio Exento No 1818 de fecha 11 de mayo de 2016; el Programa "Plaza Ciudadana 
de Bolsillo Las Telas"; el Memorándum No 52 del Departamento de Desarrollo 
Económico Local, de fecha 07 de julio de 2016; el Memorándum No 52 de la Dirección 
de Desarrollo Comunitario, de fecha 12 de julio de 2016 y en uso de las facultades que 
me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE el Programa "Plaza Ciudadana 
d~ Bolsillo Las Telas". 

2.- SON PARTE INTEGRANTE de este Decreto, 
todas las cláusulas contempladas en el Programa aludido. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE 
a las Direcciones que correspondan y hecho, ARCHÍVESE . 
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TRANSCRITO A:- Alcaldía- Secretaría Municipal- Administrador Municipal- Jurídico 
- Control - DAF - SECPLA - DIDECO - DOM - DIMAO - Departamento de Desarrollo 
Económico Local- Oficina de Partes. 
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